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Rad. 11001 40 03 051 2022 203  00 

  
Comoquiera que la solicitud presentada por el apoderado judicial del 

demandante se ajusta a los lineamientos previstos en el art. 92 del C. G. P, 

se autoriza el retiro de la demanda.  

 

Verificado en cumplimiento de lo anterior, archívese la actuación.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL M/PAL. 

Bogotá D.C. 
  
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No.46, hoy 15 de julio de 2022 
 
 

OSCAR MAURICIO SALAZAR CORTES  

Secretario 

os 
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